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Resumen 
 
 

Se precisa que la presente investigación titulada: Factores de Incidencia en el 

Archivo de las Investigaciones Preliminares por Delito de Fraude Informático – 

Trujillo, 2021. Mecanismos de mejora; tuvo como objetivo general determinar 

cuáles son los factores de incidencia en el archivo de las investigaciones 

preliminares por delito de Fraude Informático – Trujillo, 2021. Se trata de una 

investigación básica, de alcance descriptiva – interpretativa, con un enfoque 

cualitativo. La unidad de análisis estuvo conformada por diez carpetas fiscales 

donde se investigaba el delito de fraude informático y se dispuso el archivo y por 

diez fiscales que realizan investigaciones de este tipo. La técnica empleada para la 

recolección de datos fue la entrevista estructurada y revisión documental, 

empleando como instrumentos la guía de entrevista abierta estructurada y la ficha 

de análisis documental. Se llegó a la conclusión que los factores de incidencia en 

el archivo de las investigaciones preliminares por delito de Fraude Informático – 

Trujillo, 2021 son la falta de identificación del autor, la falta de elementos de 

convicción, la falta de logística para recabar los elementos de convicción y la falta 

de colaboración de las entidades financieras. 

 
 
 

Palabras clave: Delito informático, fraude informático, investigación preliminar y 

ciberdelincuencia. 
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Abstract 
 
 

It is specified that the present investigation entitled: Incidence Factors in the File of 

Preliminary Investigations for Computer Fraud Crime - Trujillo, 2021. Mechanisms 

for improvement; Its general objective was to determine what are the factors of 

incidence in the file of the preliminary investigations for the crime of Computer Fraud 

- Trujillo, 2021. It is a basic investigation, with a descriptive - interpretative scope, 

with a qualitative approach. The unit of analysis was made up of ten fiscal folders 

where the crime of computer fraud was investigated and the file was arranged, and 

by ten prosecutors who carry out investigations of this type. The technique used for 

data collection was the structured interview and document review, using the 

structured open interview guide and the document analysis sheet as instruments. It 

was concluded that the factors of incidence in the file of the preliminary 

investigations for the crime of Computer Fraud - Trujillo, 2021 are the lack of 

identification of the author, the lack of elements of conviction, the lack of logistics to 

collect the elements of conviction and lack of collaboration from financial institutions. 

 
 
 

Keywords: Computer crime, computer fraud, preliminary investigation and 
 

cybercrime. 
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I. INTRODUCCIÓN 
 
 

El avance global de las tecnologías informáticas y comunicativas (TICs), se 

viene dando de manera exponencial, más aún en tiempos de pandemia y 

post pandemia; lo cual es bueno, porque ha permitido que muchas de 

nuestras necesidades básicas y secundarias sean cubiertas con prontitud y 

comodidad. Sin embargo, a la par de ello, como contrapartida, se han 

incrementado los delitos cometidos por medios digitales y además se han 

desplegado nuevas e inimaginables modalidades de ciberdelincuencia que 

acechan a cada vez más número de víctimas, siendo estas, no solo para los 

individuos, sino también para las empresas. 

 
La pandemia de Covid-19 generó el mayor uso de aplicativos webs, apps y/o 

medios electrónicos que facilitan el intercambio, adquisición, compra y venta 

de bienes y servicios, es por ello que, los delitos de fraude informático o ciber 

delincuencia están tomando mayor interés, además, se ha establecido que 

son las transferencias de fondos las que han generado la mayor incidencia 

de este tipo de delitos (Mayer Lux & Oliver Calderón, 2020). 

 
En un mundo globalizado y gobernado por el tráfico digital, todo indica que, 

si los Estados no le ponen el interés debido a implementar políticas 

criminales adecuadas para hacerle frente al ciberdelito, este seguirá siendo 

una amenaza creciente que desafía quedarse operando en la impunidad. 

 
Una de las modalidades de los delitos informáticos, es el Fraude Informático, 

el cual, tras ser denunciado, termina siendo archivado en fase de 

investigación preliminar, sin mayor respuesta de justicia para las víctimas, 

quienes, tras ser vulneradas en sus datos informáticos personalísimos, son 

perjudicadas en su patrimonio, por personas que operan en la clandestinidad 

y con la astucia de poder acceder y manipular el ciberespacio que, para 

suerte de ellos, es un conocimiento privilegiado. A decir de Villavicencio et al 

“los infractores de la ley penal en materia de delitos informáticos, no son 

delincuentes comunes y corrientes, sino que, por el contrario, son personas 

especializadas en la materia informática, de esto se puede inferir que las 
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personas que cometen estos delitos poseen ciertas características que no 
 

toda persona posee, como habilidades para el manejo de los sistemas 

informáticos” (Aboso, y otros, 2019). 

 
Conforme a las estadísticas que maneja el Ministerio Público, que recaba la 

Oficina de Racionalización y Estadística de esta entidad, tenemos que 

durante octubre del año 2013 a de julio del 2020, los delitos informáticos 

contra el patrimonio constituyeron el 42% de los delitos patrimoniales a nivel 

nacional, con un total de 21,687 denuncias, de las cuales 12,608 han sido 

archivadas (58%); siendo el distrito fiscal de La Libertad, el quinto en mayor 

cantidad de denuncias por esta clase de delitos, luego de Lima, Lima Norte, 

Arequipa y Lima Este (Ministerio Público, 2020), y además se puede apreciar 

que el delito de fraude informático es el de mayor incidencia, conforme se 

puede apreciar de los cuadros siguientes, obtenidos del Informe de Análisis 

04 sobre Ciberdelincuencia en el Perú (Ministerio Público, 2021). 

 
 

Tabla 1: Denuncias por delitos informáticos registrados en Fiscalía Penales 
Comunes Fiscalías Mixtas, de octubre de 2013 a julio de 2020 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



3 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 2: Delitos informáticos según tipo subgenérico 
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Tabla 3: Denuncias por delitos informáticos, según artículos de la Ley N.° 30096 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 4: Denuncias por delitos informáticos 2013 – 2020, según estado procesal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En igual sentido, tenemos la información obtenida del Boletín Estadístico del 
 

Ministerio Público marzo 2022, del que se aprecia que, en marzo del 2021, 

se registraron 2,240 denuncias por ciber delitos y en marzo del 2022, estos 

aumentaron en un 29.15%, con un total de 2,893 denuncias por este delito 

(Ministerio Público, 2021). 

 
 

Tabla 5: Delitos informáticos registrados en Fiscalías Provinciales Penales y Mixtas 
según tipo de delito sub genérico a nivel nacional, marzo 2021 y marzo 2022 
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Dentro del Distrito Fiscal de La Libertad, respecto de denuncias registradas 
 

por delito de Fraude Informático, en las tres fiscalías penales corporativas de 

Trujillo, durante el año 2021 se han recibido un total de 227 denuncias, de 

las cuales 136 han sido archivadas en calificación o a nivel de investigación 

preliminar y 02 han sido sobreseídas. 

 
 

Tabla 6: Delitos informáticos registrados en Fiscalías Provinciales Penales y Mixtas 
según tipo de delito sub genérico a nivel nacional, marzo 2021 y marzo 2022 
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Como podemos apreciar, existe un alto porcentaje de las denuncias 

recibidas por fraude informático, que no prosperan y terminan siendo 

archivadas, generando con ello sentimientos de injusticia e impotencia en las 

personas que se ven “asaltados” en sus cuentas, por delincuentes 

cibernéticos anónimos y de las formas más escurridizas que se pueden 

imaginar. 

 
A razón de lo antes mencionado, se puede deducir que el mayor porcentaje 

de las denuncias recibidas terminan siendo archivadas, es por ellos que se 

hace necesario determinar las razones y fundamentos que están aplicando 

los fiscales para llegar a emitir las disposiciones de archivo, es así que se 

hace necesario realizar una investigación con la cual se pueda conocer 

cuáles son esas razones y fundamentos, a razón de ello es que se planteó 

la siguiente pregunta de investigación: ¿Cuáles son los factores de 
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incidencia en el archivo de las investigaciones preliminares por delito 
 

de Fraude Informático – Trujillo, 2021? 
 
 

La justificación teórica de la presente, radica en que va a permitió generar 
 

conocimiento y datos que desconocíamos, lo cual permitirá a su vez nuevas 

y posteriores investigaciones en el ámbito del derecho procesal penal, toda 

vez que se evaluó y describió los factores que influyen en la alta frecuencia 

del archivamiento de las investigaciones preliminares en los casos de delito 

de fraude informático, Trujillo - 2021. 

 

La justificación práctica, estuvo dada en que los datos obtenidos 
 

contribuirán en la toma de decisiones para resolver un problema, esto será 

posible gracias a que se logró identificar mecanismos que favorezcan la 

eficacia de las investigaciones fiscales por delito de fraude informático, 

buscando así un control sobre la incidencia de archivo de estos casos, lo 

cual favorecerá, cuando llegue el momento de su aplicación, a la sanción 

penal y a la recuperación del menoscabo patrimonial recaído en la víctima. 

 
La justificación metodológica, estuvo dada en que, se desplegó un 

conjunto de actividades, haciendo uso del método científico, desarrollando 

categorías de estudio, bajo el diseño de investigación cualitativa. Además, 

los datos obtenidos serán de ayuda para futuras investigaciones en este 

rubro del derecho procesal penal que pretendan ahondar y mejorar los 

resultados que se obtuvieron con la presente. Fue viable, toda vez que se 

contó con la ayuda de expertos validadores, con el aporte de los 

especialistas que se entrevistaron, y a través de la guía de los asesores que 

acompañaron el progreso de esta investigación. 

 

En cuanto al objetivo general, tenemos: Determinar cuáles son los factores 
 

de incidencia en el archivo de las investigaciones preliminares por delito de 

Fraude Informático – Trujillo, 2021. 

 
Los objetivos específicos son los siguientes: 
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1) Describir los factores de incidencia en el archivo de las investigaciones 
 

preliminares por delito de Fraude Informático – Trujillo, 2021. 
 
 

2) Identificar mecanismos para controlar los factores de incidencia en el 
 

archivo de las investigaciones preliminares por delito de Fraude Informático 

– Trujillo, 2021. 
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II. MARCO TEÓRICO 
 
 

Como antecedentes de investigación, hemos podido encontrar tesis de 

autores internacionales, así como del ámbito nacional y local. Así tenemos a 

Devia (2017) en su tesis doctoral, por la Universidad de Sevilla, titulada: 

Delito Informático: Estafa Informática Del Artículo 248.2 Del Código Penal, 

concluye entre otros aspectos, que para hacer frente a esta clase de delitos, 

los operadores jurídicos involucrados, deben estar suficientemente 

instruidos, para comprender el mundo de la virtualidad y sus características 

especiales, además de ello, cada vez que deban hacerse las modificaciones 

legales a las normas considerando las nuevas formas delictivas, se haga 

considerando la doctrina y jurisprudencia (González, 2017) 

 
 

En el plano nacional, hemos encontrado el artículo de investigación de Leyva 

Serrano (2021) denominado: “Estudio de los delitos informáticos y la 

problemática de su tipificación en el marco de los convenios internacionales”, 

en el que se realiza un estudio dogmático doctrinario, de la realidad jurídica, 

conjugada con aspectos de política criminal garantista, protectora y 

preventiva establecida en la Constitución; en el que recomienda buscar 

mecanismos adecuados y más eficaces para frenar estos delitos. Asimismo, 

señala lo indispensable que torna abordar la criminalización de los delitos 

informáticos a través de modificaciones legislativas. (Serrano, 2021). 

 
 

Carrera (2021), en su investigación para obtener su grado académico de 

maestra por la Universidad César Vallejo, titulada: “Deficiencias en las 

investigaciones por delitos de fraude informático en el distrito fiscal de Lima 

– 2021”, teniendo el diseño de investigación, tipo fenomenológico y 

aplicando entrevistas a expertos en el tema, concluye que la principal 

deficiencia es la carencia de conocimientos y falta de dominio en la 

investigación de las diferentes modalidades de fraude informático que 

existen en la actualidad y que perjudican a la investigación fiscal, ya que 

además no tienen un respaldo normativo y no hay una conexión adecuada 
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entre Ministerio Público y Policía Nacional con la finalidad de identificar el 
 

hecho punible con su autor (Carrera Peña, 2021). 
 
 

Por su parte, Izquierdo (2021), en su investigación para alcanzar el grado de 

Maestro en Derecho Penal con mención en Derecho Penal y Ciencias 

Criminológicas de la Universidad Nacional de Trujillo, titulada: “La eficacia 

en las investigaciones fiscales de la ciberdelincuencia económica en tiempos 

de pandemia”, ha concluido que dada la complejidad de la investigación de 

los ciberdelitos económicos, se ha visto afectada de manera sustancial en 

tiempos de pandemia, y que es necesario contar con policías y fiscales 

altamente especializados, que se asigne además, equipos y recursos 

tecnológicos de primera calidad (Izquierdo Estrada, 2021). 

 
 

Matos (2022) en su investigación para alcanzar el grado de doctor en 

derecho, nombrada: “Especialización de la investigación preparatoria en los 

delitos de fraudes informáticos”, aplicando un enfoque cualitativo a su 

investigación de tipo aplicada, cuyo diseño fue la teoría fundamentada, y 

aplicando técnicas como la entrevista a fiscales, abogados, miembros de la 

DIVINDAT, ingenieros de sistemas; así como el análisis documental en 

carpetas fiscales, arribó a interesantes conclusiones, como que muchas de 

las investigaciones terminan siendo archivadas por la poca información 

sobre la materia, la dificultad para identificar al autor y la falta de equipos de 

alta tecnología, lo cual conlleva a que los operadores de justicia tengan 

desventaja frente a la ciberdelincuencia. Asimismo, formula interesantes 

propuestas para un trabajo articulado y una estrategia integral para la 

investigación de estos delitos (Matos Bernal, 2022). 

 
 

Como vemos, hemos encontrado antecedentes de investigación que 

haciendo un abordaje desde otro ángulo, han podido arribar a conclusiones 

como las deficiencias en la investigación por delitos informáticos, debido a 

las limitaciones en su conocimiento, a la falta de respaldo normativo, 

incidiendo en la necesidad de contemplar nuevas modalidades típicas que 

van surgiendo con las nuevas formas de la delincuencia informática, además 
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de la especialización en recursos humanos y tecnológicos para hacerle 
 

frente. 
 
 

A pesar que, es evidente el aumento en la incidencia de delitos informáticos, 

relacionados a las TICs, vemos que los estados tienen grandes 

complicaciones para contener este avance delincuencial, que ha traspasado 

fronteras inclusive, porque existen redes criminales internacionales que se 

mueven de país en país, para cometer esta clase de delitos, dificultando su 

seguimiento y ubicación para fines probatorios, o como lo señala Pardo, A. 

(2018) “(…) es totalmente factible la comisión de los delitos informáticos de 

un país o continente, cuyos efectos y la víctima se encuentre en el otro 

extremo del planeta, e incluso el delincuente cibernético tiene la posibilidad 

de ocultar la identidad, lugar y tiempo de comisión de los actos ilícitos, es 

decir, es factible que de acuerdo a su IP del ordenador que usa se determine 

que se encuentra en un determinado país, sin embargo, dicho dato es 

totalmente falso y busca no ser identificado, por lo que los países presentan 

grandes dificultades en la investigación de estos ilícitos, topándose con un 

primer problema de jurisdicción, y el otro por la falta de mecanismos técnicos 

y normativos que facilite su investigación” (Pardo Vargas, 2018). 

 
 

Esta dificultad probatoria habría que sumarla a los espinosos problemas en 
 

la colaboración procesal – entidades financieras y/o instituciones – en otras 

dificultades como lo arduo que resulta determinar el lugar de origen del delito 

o desde donde el autor lo estaría cometiendo por lo que se necesita una 

mayor intervención de instituciones y entidades estatales y privadas que 

apoyen, lo cual evidencia que el sistema penal peruano tiene muchas 

carencias (Tejero, 2019). 

 
 

En ese contexto, lo que se requiere para que una investigación tenga futuro, 
 

pasando a una etapa preparatoria, es obtener la evidencia para acreditar el 

delito, en este caso, será la evidencia digital; y por otro lado la identificación 

del autor, al margen de comprobar la convergencia de los demás 

presupuestos procesales, abordados a continuación. 
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El artículo 336° numeral 1 del Código Procesal Penal, establece los 

requisitos con los que su puede proceder a formalizar y continuar con la 

investigación preparatoria ante una denuncia o luego de realizada la 

investigación preliminar. El primero de ellos está referido a que existan pistas 

reveladoras de la ocurrencia del suceso ilícito. Segundo requisito es que la 

acción penal no se encuentre prescrita. El tercero es que el responsable se 

halle debidamente individualizado; y si fuera necesario, que se hayan 

satisfecho los requerimientos de procedencia (Congreso de la República del 

Perú, 2022). 

 
 

Durante la investigación preliminar se realizan las diligencias urgentes e 

inaplazables con la finalidad de corroborar los sucesos denunciados y 

determinar su carácter delictuoso, partiendo de indicios de sospecha inicial 

simple y solo si estos se convierten en indicios reveladores que indiquen la 

vinculación del imputado con los hechos investigados, es decir que permitan 

al fiscal realizar una imputación provisional, se pasa a la etapa de 

investigación preparatoria, donde se reunirá los documentos, ubicará 

testigos y otros medios que permitan sustentar la imputación o determinar la 

inocencia, para luego formular acusación o sobreseimiento. Cuando 

hablamos de indicio, nos estamos refiriendo a su acepción referida al medio 

que nos permite tener seguridad de la producción de un hecho que se 

convierte en delictivo, constituyendo el punto de génesis para la 

investigación criminal (Pleno Casatorio, 2017). 

 
 

La acción penal no debe estar prescrita; el ejercicio de la pretensión punitiva 

estatal no es indefinido en el tiempo, este tiene un límite para su extinción, 

sostenida en el transcurso del tiempo y la gravedad del delito. Sobre la 

naturaleza del instituto jurídico de la prescripción existen diversas posturas, 

y en ese sentido es interesante el planteamiento de la jurisprudencia 

establecida en la resolución emitida por Tribunal Constitucional en el Exp. 

N.° 218-2009-PHC/TC Lima, en su considerando 14, en la que destaca la 

función importante de la prescripción del ejercicio penal en el plano del 
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respeto a los derechos y las garantías fundamentales del sujeto sometido a 
 

un proceso, protegiendo a la persona contra los excesos en que puede 

incurrir el poder estatal, manteniendo abierta una investigación, sin límite en 

el tiempo (Habeas Corpus, 2019). 

 
 

Prescripción de la acción penal, es distinta a la prescripción de la pena, en 

la primera “se busca no continuar con el proceso penal y actúa como 

obstáculo a la persecución penal. Por su parte, la prescripción de la 

ejecución de la penal presupone la existencia de una condena firma y que la 

misma no se hubiera cumplido totalmente o se lo hubiera hecho solo en 

parte” (Gaceta Jurídica, 2019). 

 
 

El requisito referido a que el autor tiene que estar identificado, está referido 
 

al reconocimiento e individualización del individuo al que se le está 

atribuyendo la probable comisión de un hecho delictivo, quien deberá estar 

individualizado con sus nombres completos, edad, documento de identidad, 

domicilio, nombres de sus padres, sexo, características físicas, y todos los 

datos que nos permitan evitar casos de homonimia que perjudiquen 

derechos de terceros. 

 
 

El delito de fraude informático; de acuerdo a Mayer y Oliver (2020) el delito 
 

de fraude informático alude a una afectación patrimonial, esto se logra a 

través del manejo o alteración de datos y/o información a través de 

programas; sin embargo, ambos autores también sostienen que fraude 

informático, es un iuris nomen que abarca una variedad de conductas tanto 

para aquellas de ejecución imperfecta e incluso con actos preparatorios, es 

por ello que tanto el phishing y pharming, que por lo general se ejecutan en 

el contexto de operaciones bancarias también son conductas incluidas 

dentro del término fraude informático (Mayer Lux & Oliver Calderón, 2020). 

 
 

Este delito es uno de resultado, en razón que se para su consumación se 
 

necesita del ingreso no autorizado o de una violación a la integridad de datos 

y/o sistemas informáticos; teniendo como característica distintiva de las 
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demás modalidades de delitos informáticos y de la estafa incluso, que, el 
 

autor accede y manipula el sistema informático para sustraer el patrimonio 

de la víctima, sin entrar incluso en contacto con ella. 

 
 

Vega y Arévalo (2022), nos hacen referencia a tres generaciones históricas 
 

de regulación de los Ciberdelitos. La primera, que solo hacía referencia a la 

manipulación de un sistema o dato informático en un ordenador; una 

segunda generación, en la que el riesgo en los ordenadores, se trasladó a 

las redes telemáticas a las que los sistemas estaban conectados, y es en 

ese contexto, que en nuestro país se promulga la Ley 30096 Ley de los 

Delitos Informáticos; y luego vendría una tercera generación de delitos que 

se cometen necesariamente con el uso del internet, entre estos, el fraude 

informático. Como señalan los mismos autores, el ilícito penal de Fraude 

Informático, estructuralmente contempla varias modalidades, referidas a la 

sustracción y manipulación de sistemas informáticos, a través de los cuales 

los delincuentes informáticos, logran realizar transferencias patrimoniales a 

su favor; las que se pueden extraer del propio texto del Art. 8 de la Ley 

30096, a través de la conducta del autor, quien de manera deliberada e 

ilegítima procura un provecho ilícito para sí o para otro, en perjuicio de 

tercero, mediante: a) El diseño de datos informáticos, el cual implica que 

el sujeto agente crea o inventa una nueva estructura para modificar datos 

informáticos y a partir de ahí tener acceso por ejemplo a las cuentas de la 

víctima y hacer transferencias en línea; b) La introducción de datos 

informáticos, por la cual el sujeto agente logra ingresar información a 

determinado sistema con el fin de obtener el token de la víctima, y por 

ejemplo amplía un préstamo bancario personal de la víctima, para luego 

transferir el dinero a la cuenta de un tercero; c) La alteración de datos 

informáticos, por el cual el actor crea un software, accede a la cuenta de su 

víctima, procede a modificar y encriptar la nueva clave y con ello hace 

transferencias de dinero a cuentas de terceros para luego hacer el cobro del 

dinero; d) El borrado de datos informáticos, la que se relaciona 

directamente con la anterior, pero puede comprender casos en los que el 

agente hace desaparecer datos de la cuenta o la cuenta misma; e) La 
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supresión de datos informáticos, muy relacionada con la modalidad 
 

anterior; f) La clonación de datos informáticos, referida a la conducta del 

agente que crea un dispositivo electrónico que copia los datos de la víctima 

para re dirigirlos a una base de datos y desde ahí clonarla y con ella retirar 

el dinero de sus cuentas; y g) La interferencia en los sistemas 

informáticos, dada a través del hackeo del sistema informático de una 

entidad financiera para realizar desembolsos de dinero a cuentas del sujeto 

agente. 

 
 

A nivel internacional, es el sistema europeo, el que está a la vanguardia en 

la creación de políticas internacionales para hacer frente a la 

ciberdelincuencia, tal es así, que sus tratados multilaterales, permiten la 

adhesión de países que no son miembros. 

 
 

El “Convenio sobre la Ciberdelincuencia”, o “Convenio de Budapest”, que 
 

emerge al interior de la Unión Europea, y al cual el Perú, se adhirió el 12 de 

febrero del 2019, se ratificó el 09 de marzo del 2019, entrando en vigencia 

el 1 de diciembre del mismo año. 

 
 

Este convenio es el más importante y referencial en la materia, toda vez que, 

aparte de recomendar a los estados miembros, la regulación jurídica de las 

diversas modalidades de delitos informáticos, facilita que los requerimientos 

de información de los operadores de justicia de un estado parte, sean 

atendidos con inmediatez, además de garantizar la asistencia célere en la 

materia, referida a solicitudes de preservación de datos, las formas para 

recabar pruebas, generación de información de carácter jurídico y ubicación 

de sospechosos. 

 
 

Entre los estados miembros, están: Estados Unidos de América, Italia, 
 

España, Japón, Israel, Canadá, Chile, Argentina, Costa Rica, Paraguay, 

Panamá, Colombia, República Dominicana, entre otros (Consejo de Europa, 

2001). 
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La Estrategia Interamericana Integral para Combatir las Amenazas a la 
 

Seguridad Cibernética: un Enfoque Multidimensional y Multidisciplinario para 

la Creación de una Cultura de Seguridad Cibernética (2004), aprobada por 

la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos, el 08 de 

junio de 2004, promueve a que los Estados miembros implementen leyes y 

mecanismos para la cooperación internacional. Asimismo, dispone que un 

conjunto de especialistas brinde ayuda técnica a los países integrantes con 

tal finalidad, además de promover mecanismos jurídicos de cooperación 

entre investigadores y autoridades de la policía o poder judicial (Asamble 

General de los Estados Americanos, 2004). 

 
 

La Directiva 2016/680 del Parlamento Europeo y del Consejo de Europa, del 
 

27 de abril de 2016, que brinda una serie de alcances relacionados al 

amparo de la información personal de un individuo por las autoridades 

autorizadas con la finalidad de prevención, investigación, detección o 

enjuiciamiento de ilícitos penales o el cumplimiento de la sanción 

correspondiente, y el libre movimiento de información incluso a países 

terceros; pero cuando son facilitados con dichos fines, ello debe darse dentro 

de un sistema legal consistente de protección de datos, respeto de las 

garantías y derechos fundamentales (Parlamento Europeo y Consejo de 

Europa, 2016). 

 
 

Respecto a la Legislación Nacional, se tiene que, en el año 2013, que se 

promulgó en el Perú, la Ley 30096, Ley de los Delitos Informáticos, la cual 

contempla una variedad de tipos penales que protegen bienes jurídicos 

como el patrimonio, la intimidad, el honor, la propiedad intelectual y los 

derechos de autor; cuya base normativa es el Convenio de Budapest, 

vigente desde el 01 de diciembre del 2019, como ya hemos hecho referencia. 

Esta ley fue modificada por la Ley 30171, en el año 2014. 

 
 

El ilícito penal de Fraude Informático está regulado en el artículo 8° de la Ley 

30096, modificada por la Ley 30171, en el capítulo de delitos informáticos 

contra el patrimonio, cuyo antecedente, es el hurto telemático, el cual estuvo 
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tipificado en la parte in fine del artículo 186° del Código Penal; pero luego a 
 

razón de la influencia del Convenio de Budapest, este y otros delitos 

informáticos, pasaron a regularse en tipos penales independientes 

(Congreso de la República del Perú, 2013) (Congreso de la República del 

Perú, 2014). 

 
 

Ley 29733 Ley de protección de datos personales y su Reglamento 003- 
 

2013-JUS, la cual tiene por finalidad, garantizar el derecho fundamental al 

secreto de la información personal, el cual está contemplado en el numeral 

6 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú, a través de su adecuado 

tratamiento, enmarcado en la obediencia del resto de derechos 

fundamentales positivados en ella (Congreso de la República del Perú, 

2011). 

 
 

Ley N°27697, del 10 de abril de 2002, provee al fiscal la prerrogativa para la 
 

intervención y control de comunicaciones y documentos privados en caso 

excepcional, modificada por la Ley N°30096, que incluye a los delitos 

informáticos al listado de tipos penales en los cuales el juez tiene la facultad 

constitucional para conocer y controlar las comunicaciones de las personas 

investigadas por estos delitos (Congreso de la Repúbliva del Perú, 2002). 

 
 

Decreto Legislativo N°1182, del 26 de julio del 2015, que regula la 
 

intervención de la unidad especializada de la Policía Nacional del Perú, en 

casos de flagrancia delictiva, a los datos derivados de las 

telecomunicaciones para la identificación, localización y geolocalización de 

equipos de comunicación, en la guerra contra la delincuencia común y el 

crimen organizado (Congreso de la República del Perú, 2015). 

 
 

El Ministerio Público cuenta con algunas herramientas de soporte en la lucha 
 

contra el ciberdelito, las que se encuentran en varias resoluciones emitidas 

al respecto. La más resaltante es la Resolución de la Fiscalía de la Nación 

N.° 1503-2020-MP-FN, del 30 de diciembre de 2020, a través de la cual se 

crea la Unidad Fiscal Especializada en Ciberdelincuencia del Ministerio 
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Público con competencia nacional y a su vez designan a Fiscales 
 

especializados en el Distrito Fiscal de Lima. Se espera que ello se replique 

en otros distritos fiscales con carga elevada de delitos informáticos. 

 
 

Por otro lado, se cuenta con manuales, guías y protocolos que tienen como 
 

objetivo, estandarizar las actuaciones y los procedimientos en las 

investigaciones por delitos informáticos. Así tenemos, a la “Guía de Análisis 

Digital Forense del Ministerio Público”, aprobada con Resolución de la 

Gerencia General 365-2020-MP-FN-GG, del 11 de agosto de 2020; el 

“Manual de Evidencia Digital”, emitido en el año 2017 por el Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos y la American Bar Association – ABA ROLI; el 

“Manual para el Recojo de Evidencia Digital” del 2019, aprobado por el 

Ministerio del Interior mediante Resolución Ministerial N.° 848-2019-IN; la 

“Guía Práctica para solicitar la Prueba electrónica a través de las Fronteras” 

elaborada por la Organización de las Naciones Unidas sobre las Drogas y el 

Crimen (UNODC), Dirección Ejecutiva del Comité de lucha contra el 

Terrorismo (CTED) y la Asociación Internacional de Fiscales (IAP), 

perteneciente al año 2019. 
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III. METODOLOGÍA 
 

3.1. Tipo y diseño de investigación 
 

La investigación, conforme a la finalidad fue de tipo básica, la cual 
 

también es nombrada dogmática, teórica o pura; toda vez que, no 

existe la necesidad de realizar una contrastación en la práctica, por lo 

que va a generar un incremento el conocimiento científico (Muntané 

Relat, 2010). 

 
 

Conforme a su alcance, fue descriptiva – interpretativa; cuya razón se 
 

fundamenta en el análisis detallado del fenómeno (Muntané Relat, 

2010), como en la presente investigación, donde se describió los 

factores que inciden en el archivo de las investigaciones por delito de 

fraude informático, interpretando lo que está sucediendo con este 

fenómeno y desde ahí se identificó mecanismos que controlen dicha 

situación. 

 
 

Su enfoque fue cualitativo; debido a que la recolección de información 
 

careció del sometimiento a cuantificaciones, sino más bien estuvo 

dirigida a la obtención de datos e información, tanto de las carpetas 

fiscales y a su vez de participantes que fueron entrevistados. 

También, su objetivo fue descubrir o desarrollar preguntas de 

investigación durante la interpretación (Parra, 2013). Sampieri, 

sustenta que, en este enfoque, la recolección de los datos tiene por 

fin, generar un incremento en la comprensión de los significados y 

experiencias de los individuos. Hay que entenderse que, la 

recopilación de información no se inicia con instrumentos previamente 

creados, es cuando el investigador empieza a formularlos con la 

observación y las descripciones de los intervinientes y plantea la 

manera de cómo anotar la información generada en el avance de la 

investigación (Sampieri, 2014). 
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El diseño de esta investigación fue de Teoría Fundamentada, ya que 
 

la teoría se generó acorde a los hallazgos, su desarrollo no es lineal, 

sino repetitivo y habrá ocasiones en donde se tenga que requerir el 

retorno al campo de estudio por más datos (Sampieri, 2014). Para 

Hernández y Mendoza (2018) la teoría fundamentada es el proceso, 

acción e interacción que se emplea en un establecido ambiente social 

a partir del conocimiento de los expertos y a través del trabajo de 

campo realizado comparándolo con la literatura que nos conducirá a 

desarrollar categorías y sub-categorías, para obtener una teoría 

basada en datos reales aplicables a áreas específicas, tal cual es en 

la presente investigación. En ese contexto, y encontrándonos 

inmersos en la realidad a estudiar, la presente investigación persigue 

el fin de generar una teoría explicativa de los factores que inciden en 

el archivo de las investigaciones preliminares por delito de fraude 

informático, y desde ahí identificar mecanismos para controlar dicha 

incidencia (Hernandez-Sampieri & Mendoza, 2018). 

 
 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 
 
 

Las categorías y sub categorías, formuladas mediante definiciones y 

conceptos articulados, nos van permitir tener mayor claridad y 

comprensión respecto al trabajo de investigación. 

 
 

Categoría 1: Factores que inciden en el archivo de las investigaciones 

preliminares, referidos a las circunstancias que determinan que una 

investigación no prospere hacia la etapa de formalización y 

continuación de investigación preparatoria y por tanto concluya con 

un consecuente archivo de los actuados. 

 
 

Subcategorías: 
 

 Falta de identificación del autor 

 El hecho no constituye delito 

 Insuficiencia de elementos de convicción 
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Categoría 2: El delito de fraude informático 
 
 

Subcategorías: 
 

 Modalidades del delito de fraude informático 

 Instrumentos normativos 

 Normativa Internacional 

 Legislación Nacional 

 Instrumentos internos del Ministerio Público 
 
 

La matriz de categorización: Se encuentra como anexo 1 del 
 

presente. 
 
 

3.3. Escenario de Estudio 
 
 

Balcázar (2015) nos dice que el escenario de estudio es el lugar de 

fácil acceso, en el que se desarrollará la investigación, logrando 

extraer información privilegiada, datos y materiales que le van a 

permitir trabajar de forma rápida y concreta (Balcazar Nava, Gonzalez 

Arratia López Fuentes , Gurrola Peña , & Moysen Chimal, 2015). 

 
 

El entorno donde se llevó adelante la investigación, han sido los 

despachos de una fiscalía provincial penal corporativa, en la que se 

tramitan investigaciones por delito de fraude informático, de donde se 

ha obtenido toda la información que nos ha permitido describir la 

realidad y analizarla. 

 
 

3.4. Participantes 
 
 

Para la presente investigación, los participantes estuvieron 

constituidos en primer término, de diez (10) carpetas fiscales que 

contienen disposiciones que ordenan el Archivo de la Investigación 

Preliminar (Disposiciones de Improcedencia o de No ha lugar a 

Formalización y Continuación de la Investigación Preparatoria), por el 
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delito de fraude informático, así como también se consideró como 
 

participantes a diez (10) fiscales que tienen a cargo, investigaciones 

por delitos informáticos, quienes nos brindaron desde su experiencia 

y conocimientos, sus opiniones de la problemática planteada. 

 
 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 
 
 

Las técnicas utilizadas fueron: la entrevista, la misma que se define 

como una conversación dirigida y centrada en un tema específico, con 

la finalidad de obtener información (Diaz Bravo, Torruco Garcia, 

Martinez Hernandez, & Valera Ruiz, 2013); y el análisis documental, 

que consistió en el examen de información de autoría previa, con la 

finalidad de establecer semejanzas, diferencias y arribar a 

conclusiones (Lopez, 2016). Ambas técnicas, la entrevista y el análisis 

documental nos permitió extraer la información y los datos necesarios 

referidos a la problemática planteada. 

 
 

Los instrumentos que se utilizaron fueron: la guía de entrevista 

estructurada abierta, la cual consistió en una variedad de preguntas 

abiertas, orientadas a obtener información específica de los 

participantes entrevistados referidos a la realidad problemática bajo 

estudio, toda vez que al ser fiscales que tienen a cargo 

investigaciones por fraude informático, la información que brindaron 

ha sido de suma importancia para describir lo que está sucediendo. 

Y, por otro lado, se usó las fichas de análisis documental, las mismas 

que permitieron una evaluación guiada de las carpetas fiscales, para 

describir cómo es que se viene desarrollando la investigación fiscal 

por fraude informático y la motivación de su archivo. Con todo lo 

obtenido a través de los instrumentos, se pudo describir, analizar y 

concluir, lográndose así los objetivos planteados. 
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La validez de los instrumentos se realizó a través del método de 
 

validez de contenido, que estuvo a cargo de tres fiscales especialistas 

en el tema, y que forman parte de la Unidad Fiscal Especializada en 

Ciberdelincuencia del Ministerio Público, entre los cuales, cabe 

mencionar que uno de ellos, es además coautor de un libro sobre 

ciberdelitos, y otro, es un fiscal provincial de la Fiscalía Especializada 

en Ciberdelincuencia de Lima Centro. Procedimientos 

 
 
 

3.6. Procedimiento 
 
 

El presente estudio empezó con la búsqueda de información en todas 

las revistas indexadas, tesis, libros físicos o digitales, guías, para 

desarrollar el tema materia de investigación. Posteriormente, se utilizó 

la técnica de revisión documental en carpetas fiscales donde se 

investigó denuncias por delito de fraude informático; y además se 

aplicó entrevistas abiertas estructuradas a expertos, para recolectar 

datos y posteriormente discutirlos, arribando así a conclusiones 

concordantes al objetivo general y los objetivos específicos 

planteados, para luego generar las recomendaciones pertinentes a los 

operadores de derecho. 

 
 
 

3.7. Rigor científico 
 
 

En lo que respecta al rigor científico, por tener enfoque cualitativo, 
 

estuvo dado por la dependencia, que es una especie de confiabilidad 

cualitativa; la credibilidad llamada también máxima validez, que 

implica la captación por parte del investigador, del significado 

completo del análisis y la recolección de los datos; , seleccionando la 

información más útil y veraz; la transferencia para que la esencia de 

la investigación pueda aplicarse a otros contextos y realidades; y 

finalmente la fundamentación, referida a la revisión exhaustiva de la 
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literatura correspondiente (Hernández, 2017). En el presente caso, 
 

se aplicó todas las características del rigor científico, tanto en la 

recopilación de información en carpetas fiscales, como en las 

entrevistas a los expertos (fiscales), con lo cual obtendremos distintos 

enfoques del fenómeno investigado, que nos permitirán a su vez, 

arribar a conclusiones más rigurosas y serias al respecto. 

 
 

3.8. Método de análisis de datos 
 
 

Se utilizó el método inductivo, el cual consistió en que, a partir de los 

datos particulares, se pudo arribar a un enunciado general para 

explicar y comprender la realidad bajo estudio. Para el análisis de 

datos se utilizó la técnica de categorización y codificación, a través de 

la comparación constante; así como también para el análisis de 

contenido, se utilizó el método de análisis documental que permitió 

organizar la información obtenida para su análisis e interpretación. 

 
 

Finalmente, luego de la recolección de datos se procedió a ordenar la 

información, se codificó, categorizó y finalmente se realizó la 

triangulación de datos para la explicación de los resultados obtenidos. 

 
 
 

3.9. Aspectos éticos 
 
 

Para la realización de la investigación se mantuvo en reserva los datos 

de identidad de los sujetos procesales que aparecen en las 

disposiciones de archivo que se analizaron, así como se mantuvo en 

anonimato a los participantes que voluntariamente aceptaron brindar 

su colaboración con la presente investigación. Asimismo, se ha 

cautelado que la información recabada sea veraz, fidedigna, 

espontánea, imparcial. 
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Además, se respetó los derechos de autor en las citas y también el 
 

correcto uso de las normas APA, en su última edición. 
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IV. RESULTADOS 
 
 

- En cuanto al primer objetivo: factores de incidencia en el 

archivo de las investigaciones preliminares por delito de 

Fraude Informático – Trujillo, 2021. 

 
 

 Luego del análisis e interpretación de las diez entrevistas que 

se practicaron a los fiscales adjuntos provinciales y 

provinciales, en condición de titulares como suplentes, se 

obtuvo la siguiente información. 

 
 

 El 80% de los entrevistados convergieron que el 

principal factor para el archivo de las investigaciones 

preliminares por el delito de fraude informático es la falta 

de identificación del autor; mientras que el 20% 

divergente manifestaron que el factor del archivo es la 

falta de elementos de convicción ocasionada por la 

imposibilidad de obtenerlos. 

 Esto se condice, con lo también descrito por Matos 

(2022), quien en los resultados de su tesis doctoral 

señala que la falta de especialistas en delitos 

informáticos, necesarios en la correcta investigación 

preliminar, genera que no se pueda identificar o 

individualizar al autor, ni mucho menos reunir los 

elementos de convicción suficientes para formalizar y es 

por eso que se tienen que archivar estas 

investigaciones. 

 El 40% de los entrevistados coinciden en que la causa 

secundaria del archivamiento es la falta de logística el 

20% la falta de colaboración de las entidades financieras 

y otro 40% en la falta de colaboración de la víctima. 

El 60% de los entrevistados coincidieron que dentro de 

las diligencias urgentes e inaplazables a realizarse en la 
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etapa preliminar deben encontrarse tanto la declaración 
 

del agraviado como la solicitud de información a 

entidades financieras; el 20% coincide en que se debe 

solicitar la autorización al agraviado con la finalidad de 

recabar su información bancaria, mientras que el otro 

20% sostiene que como diligencia debe estar la solicitud 

al agraviado con la finalidad de que este remita el detalle 

de sus operaciones financieras. 

 El 80% de los entrevistados manifestó que no conocía a 

la unidad especializada en Ciberdelincuencia del 

Ministerio Público y que además no habían pedido 

apoyo técnico; el 20% restante manifestó que, si 

conocen a esta unidad especializada, sin embargo, no 

consideraron pedir apoyo técnico. 

 El 60% de los entrevistados manifestó no haber recibido 

capacitación en el tratamiento y abordaje estratégico de 

los delitos de fraude informático, del 40% restante el 

50% sostuvo haber recibido poca capacitación, un 25% 

sostuvo que esta capacitación no fue orientada al 

abordaje y solo un 25% manifestó que si fue suficiente. 

 El 70% manifestó no conocer las guías y protocolos del 

Ministerio Público, pero, el otro 30% sostuvo que, si 

conocían las guías y protocolos, de ese porcentaje el 

66,67% mencionaron que no han leído las guías en su 

totalidad y el otro 33,33% declararon no haber leído 

dichas guías. El 100% de los entrevistados manifestaron 

que si conocen la normativa. 

 
 

 Luego del análisis e interpretación de las diez carpetas fiscales 
 

con disposiciones de archivo por el delito de fraude informático 

Trujillo, 2021, que se practicaron a los fiscales adjuntos 

provinciales y provinciales, en condición de titulares como 

suplentes, se obtuvo la siguiente información. 

 
 
 
 



28 
 

 

 

 

 En el 90% de las carpetas fiscales se aperturó 

investigación preliminar, solo un 10% fue archivado sin 

que se aperture la investigación, es decir, se determinó 

un archivo de plano. 

 De la totalidad de las carpetas fiscales en las que se 

aperturó la investigación, el 100% de ellas tuvo como 

diligencias urgentes la declaración del agraviado, así 

como la solicitud de información a entidades financieras; 

llegándose a determinar que el 55,6% de las 

investigaciones pudo realizar solo una de las diligencias 

programadas, el 11,1% lograron dos diligencias y el 

33,3% no logró ninguna diligencia. 

 Del análisis de las carpetas fiscales se obtuvo que de la 

totalidad de las carpetas en las que aperturó 

investigación, en ninguna de ellas se solicitó el apoyo de 

la unidad especializada de ciberdelincuencia del 

Ministerio Público. 

 Finalmente, el 100% de los casos aperturados fueron 

archivados teniendo como fundamento la falta de 

identificación del autor. 

 
 

- En cuanto al segundo objetivo: identificar mecanismos para 
 

controlar los factores de incidencia en el archivo de las 

investigaciones preliminares por delito de Fraude Informático 

– Trujillo, 2021. 

 
 

 Luego del análisis e interpretación de las diez entrevistas que 

se practicaron a los fiscales adjuntos provinciales y 

provinciales, en condición de titulares como suplentes, se 

obtuvo la siguiente información. 
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 El 50% de los entrevistados coincidieron que un 

mecanismo a implementar con la finalidad de controlar 

la incidencia del archivo de las investigaciones 

preliminares por el delito de fraude informático es 

promover o fijar un mecanismo para facilitar el cruce de 

información entre las entidades financieras y la fiscalía, 

otro 50% sostuvo que deben generarse una mayor 

frecuencia en las capacitaciones. 

 En el mismo análisis se observó que un 40% de 

entrevistados propuso la creación de un sistema que 

simplifique la comunicación con las empresas de 

telefonía, un 30% sostuvo la creación de fiscalías 

especializadas en provincias, un 10% sostuvo que se 

debe motivar a la parte agraviada para una participación 

activa, el otro 10% sostuvo que se deben codificar las 

normativas y protocolos y el 10% restante sostuvo que 

debería crearse un sistema informático – tecnológico 

que permita el seguimiento de las cuentas desde las 

cuales se realiza el fraude. 
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La 

decla ación 
del ag aviado 
co o la 
solicitud de 
info ación a 
entidades 

con deben 

Tabla 7: Reporte de los datos analizados e interpretados de las entrevistas realizadas recopilados a partir de las entrevistas en 
 

base al instrumento – Guía de entrevista 
 
 

MATRIZ DE TIANGULACIÓN DE DATOS 

 
 

PREGUNTA 

 
¿Desde su 

experiencia, 

cuál es la 

razón 

principal y 

secundaria 

en la que se 

justifica la 

emisión de 

una 

disposición 

de archivo en 

las 

investigacion 

es por el 

delito de 

fraude 

informático? 

 

E1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Falta de 
identificaci 
ón          del 
autor. 

 

E2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Falta de 
identificaci 
ón         del 
autor 

 

E3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Falta de 
identificaci 
ón         del 
autor 

 

E4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Falta     de 
identificac 
ión del 
autor 

 

E5 

 
 
 
 
 
 
 
Falta de 
elementos 
de 
convicción 
ocasionada 
por           la 
imposibilid 
ad de 
obtenerlos. 

 

E6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Falta de 
identificació 
n del autor 

 

E7 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Falta de 
identificació 
n del autor 

 

E8 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Falta de 
identificació 
n del autor 

 

E9 

 
 
 
 
 
 
 
Falta de 
elementos 
de 
convicción 
ocasionada 
por            la 
imposibilida 
d de 
obtenerlos. 

 

E10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Falta de 
identificació 
n del autor 

CONVERGE 

NCIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Falta de 
identificación 
del autor 

DIVERGEN 

CIA 

 
 
 
 
 
 
 
Falta de 
elementos 
de 
convicción 
ocasionada 
por            la 
imposibilida 
d de 
obtenerlos. 

INTERPRETA 

CIÓN 

 
 

El 80% de los 
entrevistados 
convergieron 
que el principal 
factor para el 
archivo de las 
investigaciones 
preliminares 
por el delito de 
fraude 
informático es 
la falta de 
identificación 
del           autor; 
mientras que el 
20% divergente 
manifestaron 
que el factor del 
archivo es la 
falta               de 
elementos     de 
convicción 
ocasionada por 
la imposibilidad 
de obtenerlos. 

 

¿Cuáles 

considera 

que son las 

diligencias 

urgentes e 

inaplazables 

que se deben 

ordenar en la 

 
La 
declaración 
del 
agraviado 
como la 
solicitud de 
informació 
n               a 
entidades 
financieras 

 

La 
declaració 
n del 
agraviado 
como      la 
solicitud 
de 
informació 
n              a 
entidades 
financiera 
s 

 
Solicitar la 
autorizaci 
ón al 
agraviado 
con la 
finalidad 
de recabar 
su 
informació 
n bancaria 

 

Solicitud 
al 
agraviado 
con la 
finalidad 
de       que 
este 
remita el 
detalle de 
sus 
operacion 
es 

 
La 
declaración 
del 
agraviado 
como la 
solicitud de 
informació 
n               a 
entidades 
financieras 

 
 
Solicitar la 
autorización 
al agraviado 
con la 
finalidad de 
recabar su 
información 
bancaria 

 
Solicitud al 
agraviado 
con la 
finalidad de 
que       este 
remita el 
detalle     de 
sus 
operacione 
s 
financieras 

 
La 
declaración 
del 
agraviado 
como la 
solicitud de 
información 
a entidades 
financieras 

 
La 
declaración 
del 
agraviado 
como la 
solicitud de 
información 
a entidades 
financieras 

 
La 
declaración 
del 
agraviado 
como la 
solicitud de 
información 
a entidades 
financieras 

Solicitar     la El 60% de los 
autorización entrevistados 
al agraviado coincidieron 
con la que dentro de 
finalidad de las diligencias 
recabar su urgentes e 
información inaplazables a 
bancaria.           realizarse en la 
Solicitud al etapa 

financieras 
agraviado 

la 
preliminar 

finalidad de encontrarse 

 que este  tanto la  
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disposición 

de apertura 

de 

investigación 

preliminar por 

el delito 

informático? 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿En las 

investigacion 

es por el 

delito de 

Fraude 

informático a 

su cargo, ha 

solicitado 

acompañami 
N

O 

ento técnico 

a la unidad 

Especializada 

en 

Ciberdelincue 

ncia del 

Ministerio 

financiera 
s 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SI,     pero 
no     pidió 
apoyo por 

NO NO no NO 
considera 

rlo 
necesario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SI, pero no 
pidió apoyo 

NO por no NO NO NO 
considerarl 

o necesario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
No conocían 
la unidad. 

remita el 
detalle     de 
sus 
operacione 
s 
financieras 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sí 
conocían, 
pero, no 
consideraro 
n necesario 
solicitar 
apoyo 

declaración del 
agraviado 
como la 
solicitud         de 
información     a 
entidades 
financieras; el 
20%     coincide 
en que se debe 
solicitar la 
autorización al 
agraviado con 
la finalidad de 
recabar          su 
información 
bancaria, 
mientras que el 
otro            20% 
sostiene      que 
como diligencia 
debe estar la 
solicitud al 
agraviado con 
la finalidad de 
que este remita 
el detalle de 
sus 
operaciones 
financieras 

El 80% de los 
entrevistados 
manifestó que 
no conocía a la 
unidad 
especializada 
en 
Ciberdelincuen 
cia del 
Ministerio 
Público y que 
además         no 
habían pedido 
apoyo técnico; 
el 20% restante 
manifestó que, 
si conocen a 
esta        unidad 
especializada, 
sin      embargo, 
no 
consideraron 
pedir        apoyo 
técnico. 
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Público? 

Explique su 

respuesta 

 
¿Usted ha 

recibido 

capacitación 

para el 

tratamiento y 

abordaje 

estratégico 

de la 

investigación 

en los casos 

del delito de 

fraude 

informático? 

Explique su 

respuesta 

 
¿Conoce 

usted la 

normativa 

interna (guías 

y protocolos) 

del Ministerio 

público; así 

como la 

normativa 

nacional e 

internacional 

para el 

abordaje de 

una 

investigación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SI, pero 
muy poca 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
No guías, 

si 
normativa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Si, pero 
no del 
abordaje 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No guías, 
si 

normativa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
No guías, 

si 
normativa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
No guías, 

si 
normativa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
No guías, 

si 
normativa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SI, pero 
muy poca 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sí guías, 
pero no lo 
han leído 

en su 
totalidad, si 
normativa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SI 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No guías, si 
normativa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No guías, si 
normativa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sí guías, 
pero no lo 
han leído 

en su 
totalidad, si 
normativa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sí guías, 
pero no lo 

han leído, si 
normativa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
No haber 
recibido 
capacitación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No guías, si 

normativa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Si, pero 
deficiente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sí guías, 

pero no lo 

han leído en 

su totalidad 

o no lo han 

leído,         si 

normativa 

 
 
 
El 60% de los 
entrevistados 
manifestó no 
haber recibido 
capacitación en 
el tratamiento y 
abordaje 
estratégico de 
los delitos de 
fraude 
informático, del 
40% restante el 
50% sostuvo 
haber recibido 
poca 
capacitación, 
un              25% 
sostuvo       que 
esta 
capacitación no 
fue orientada al 
abordaje y solo 
un              25% 
manifestó que 
si                  fue 
suficiente. 

El 70% 
manifestó      no 
conocer        las 
guías               y 
protocolos del 
Ministerio 
Público, pero, 
el     otro     30% 
sostuvo que, si 
conocían      las 
guías               y 
protocolos, de 
ese porcentaje 
el           66,67% 
mencionaron 
que     no     han 
leído las guías 
en su totalidad 
y        el        otro 
33,33% 
declararon     no 
haber leído 
dichas guías. El 
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que 

la 

empresas 

Creación de 

que 

la 

empresas 

fraude 

un mecanismo 

cruce de 

entre 

que deben 

mayor 

las 

En el mo 

fiscal en los 

delitos de 

fraude 

informático? 

Explique su 

respuesta 

 
 
 
 
 
 

Desde su 

experiencia y 

conocimiento 

s ¿Podría 

proponer 

algunos 

mecanismos 

que se deban 

implementar 

para controlar 

la incidencia 

en el archivo 

de las 

investigacion 

es 

preliminares 

por el delito 

de fraude 

informático? 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Promover o 
fijar un 
mecanismo 
para 
facilitar     el 
cruce de 
informació 
n entre las 
entidades 
financieras. 

 
Creación 
de fiscalías 
especializa 
das en 
provincias 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Promover 
o fijar un 
mecanism 
o para 
facilitar el 
cruce     de 
informació 
n entre las 
entidades 
financiera 
s. 

 
Creación 
de un 
sistema 
que 
simplifique 
la 
comunica 
ción     con 
las 
empresas 
de 
telefonía, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Promover 
o fijar un 
mecanism 
o para 
facilitar el 
cruce     de 
informació 
n entre las 
entidades 
financiera 
s. 

 
Creación 
de un 
sistema 
que 
simplifique 
la 
comunica 
ción     con 
las 
empresas 
de 
telefonía, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Promover 
o fijar un 
mecanis 
mo     para 
facilitar el 
cruce de 
informaci 
ón     entre 
las 
entidades 
financiera 
s. 

 
Parte 
agraviada 
para una 
participaci 
ón 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Promover o 
fijar un 
mecanismo 
para 
facilitar     el 
cruce de 
informació 
n entre las 
entidades 
financieras. 

 
Creación 
de fiscalías 
especializa 
das en 
provincias 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mayor 
frecuencia 
en las 
capacitacio 
nes. 

 
Codificar 
las 
normativas 
y protocolos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mayor 
frecuencia 
en las 
capacitacio 
nes. 

 
Creación de 
un sistema 
que 
simplifique 
la 
comunicaci 
ón con las 
empresas 
de 
telefonía, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mayor 
frecuencia 
en las 
capacitacio 
nes. 
 

Creación de 
un sistema 
informático 
– 
tecnológico 
que permita 
el 
seguimiento 
de las 
cuentas 
desde      las 
cuales      se 
realiza       el 
fraude. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Mayor 
frecuencia 
en las 
capacitacio 
nes. 

 
Creación de 
fiscalías 
especializa 
das en 
provincias 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mayor 
frecuencia 
en las 
capacitacio 
nes. 

 
Creación de 
un sistema 
que 
simplifique 
la 
comunicaci 
ón con las 
empresas 
de 
telefonía, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Promover o 
fijar              un 
mecanismo 
para facilitar el 
cruce           de 

información 
entre           las 
entidades 
financieras. 

 
Mayor 
frecuencia en 
las 
capacitacione 
s. 

100% de los 
entrevistados 
manifestaron 
que si conocen 
la normativa. 

 
 
 

El 50% de los 
entrevistados 
coincidieron 
que un 
mecanismo     a 
implementar 
con la finalidad 
de controlar la 
incidencia     del 
archivo de las 
investigaciones 
preliminares 

Creación de 
por el delito de 

un sistema informático es 

simplifique 
promover o fijar 

comunicaci 
para facilitar el 

ón con las información 

de telefonía, ent
id

ade
s     

l

a

s 

financieras y la 
fiscalía,       otro 

u
n 

siste
ma 50% sostuvo 

simplifique generarse una 

co
m

unicac
i        frecuencia     en 

ó

n c

o

n 

la

s      
capacitaciones. 

de telefonía,      
análisis 

m
i
s 

se 
observó que un 
40% de 
entrevistados 
propuso          la 
creación de un 
sistema       que 
simplifique      la 
comunicación 
con               las 
empresas de 
telefonía, un 

 30% sostuvo la  
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creación de 
fiscalías 
especializadas 
en provincias, 
un              10% 
sostuvo que se 
debe motivar a 
la               parte 
agraviada para 
una 
participación 
activa, el otro 
10% sostuvo 
que se deben 
codificar        las 
normativas      y 
protocolos y el 
10%     restante 
sostuvo       que 
debería crearse 
un sistema 
informático      – 
tecnológico que 
permita           el 
seguimiento de 
las cuentas 
desde           las 
cuales           se 
realiza            el 
fraude. 
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Tabla 8: Reporte de Datos recopilados a partir del análisis de las carpetas fiscales en base al instrumento – Ficha de Análisis de 
Carpetas Fiscales 

 

Criterio de Número de Carpeta Fiscal 
Evaluación 

 
Se aperturó la 

I.P 

 
Plazo 

 
 
 
 
 
 

Diligencias 

ordenadas 

 
 
 
 
 
 

Diligencias 

realizadas 

 
Solicitud de 

apoyo técnico 

a la UECMP 

 

Causal de 

Archivo 

 

C1 
 

SI 

 
60 días con 

prórroga 

 
 
 
 
- Declaración del 

agraviado 
 

- Solicitud de 

información           a 

entidades 

financieras y/o no 

financieras 

 
 
 
 

Ninguna 

 
 
 

No 

 
 
Falta de 

identificación 

del autor 

 

C2 
 

NO 

 
 

-- 

 
 
 
 
 
 
 

-- 
 
 
 
 
 
 
 

-- 

 
 
 

No Aplica 

 
 
Falta de 

identificación 

del autor 

 

C3 
 

SI 

 
 

120 días 

 
 
 
 
- Declaración del 

agraviado 
 

-      Solicitud      de 

información a 

entidades 

financieras y/o no 

financieras 

 
 
 
 

Solo 01 

 
 
 

NO 

 
 
Falta de 

identificación 

del autor 

 

C4 
 

SI 

 
60 días sin 

prórroga 

 
 
 
 
- Declaración del 

agraviado 
 

-      Solicitud      de 

información a 

entidades 

financieras y/o no 

financieras 

 
 
 
 

Solo 02 

 
 
 

NO 

 
 
Falta de 

identificación 

del autor 

 

C5 
 

SI 

 
60 días sin 

prórroga 

 
- Declaración del 

agraviado 
 

-      Requerir      al 

agraviado 

autorización para 

información 

bancaria 
 

-      Solicitud      de 

información a 

entidades 

financieras y/o no 

financieras 

 
 

Solo 01 

 
 
 

NO 

 
 
Falta de 

identificación 

del autor 

 

C6 
 

SI 

 
60 días con 

prórroga 

 
- Declaración del 

agraviado 
 

-      Requerir      al 

agraviado 

autorización para 

información 

bancaria 
 

- Solicitud de 

información a 

entidades 

financieras y/o 

no financieras 

 
 

Solo 01 

 
 
 

NO 

 
 
Falta de 

identificación 

del autor 

 

C7 
 

SI 

 
 

120 días 

 
 
 
 
 
 
- Declaración del 

agraviado 

 
 
 
 
 
 
 

Solo 01 

 
 
 

NO 

 
 
Falta de 

identificación 

del autor 

 

C8 
 

SI 

 
60 días con 

prórroga 

 
 
 
 
 
-      Solicitud      de 

información a 

entidades 

financieras y/o no 

financieras 

 
 
 
 
 

Ninguna 

 
 
 

NO 

 
 
Falta de 

identificación 

del autor 

 

C9 
 

SI 

 
 

120 días 

 
 
 
-      Requerir      al 

agraviado 

autorización para 

información 

bancaria 
 

- Solicitud de 

información a 

entidades 

financieras y/o 

no financieras 

 
 
 

Ninguna 

 
 
 

NO 

 
 
Falta de 

identificación 

del autor 

 

C10 
 

SI 

 
 

120 días 

 
-      Requerir      al 

agraviado 

autorización para 

información 

bancaria 
 

-      Requerir      al 

agraviado la 

información 

referente al 

reclamo     en     la 

entidad bancaria, 

así como       su 

estado de cuenta 

 
 
 

Solo 01 

 
 
 

NO 

 
 
Falta de 

identificación 

del autor 
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V. DISCUSIÓN 
 
 

- En cuanto al primer objetivo: factores de incidencia en el 

archivo de las investigaciones preliminares por delito de 

Fraude Informático – Trujillo, 2021. 

 
 

 Para el logro del objetivo planteado, en base a los resultados 
 

obtenidos de las diez entrevistas y la comparación bibliográfica 

que se realiza, se tiene lo siguiente: 

 
 

 Que la principal causa para el archivo de las 
 

investigaciones preliminares en el delito de fraude 

informático es la falta de identificación del autor, esta 

causa fue planteada por el 80% de los entrevistados, lo 

cual se encuentra en concordancia a lo expuesto en el 

Informe de Análisis n.° 04 Ciberdelincuencia en el Perú: 

Pautas para una investigación fiscal especializada, en la 

cual encontramos dentro de su análisis que la dificultad 

que se encuentra en primer lugar, durante las diligencias 

preliminares, es lograr la identificación del autor. 

 
 

 Matos (2022) en los resultados de su tesis doctoral, 
 

refiere que un problema en las investigaciones por el 

delito de fraude informático es que no cuenta con 

especialistas, es por ello que no se puede realizar una 

correcta investigación preliminar y por tanto ello conlleva 

a que no se pueda individualizar al autor y mucho menos 

reunir los suficientes elementos de convicción para 

formalizar y es por ello que se termina archivando esta 

clase de investigaciones, lo dicho por este autor se 

condice con los resultados de la presente investigación. 

 

 A su vez, los entrevistados en un 40% manifestaron la 
 

falta de logística, lo cual se encuentra en relación directa 
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a la tercera dificultad descrita en el Informe de Análisis 
 

n.° 04 Ciberdelincuencia en el Perú: Pautas para una 

investigación fiscal especializada, la necesidad de 

equipos de alta tecnología para identificar autores. 

 

 En ese mismo sentido Matos (2022) que la falta de 

tecnología a conllevado a una situación en que las 

instituciones públicas tengan dificultad para dotar de 

herramientas a sus operadores jurídicos perjudicando 

gravemente la labor fiscal, a su vez esta deficiencia se 

traslada a la Policía Nacional a quien la falta de moderna 

tecnología le impide combatir los delitos de fraude 

informático y es por ello que estos han incrementado. 

 

 De las carpetas fiscales analizadas, se ha obtenido que 
 

las dos principales diligencias ordenadas son o la 

declaración del agraviado o la solicitud de información 

financiera – la misma que se le puede solicitar al 

agraviado o a la propiedad entidad – sin embargo, y a 

pesar de estas dos diligencias programadas solo se 

logra realizar la declaración, sin poder obtener mayores 

alcances, esto armoniza con lo manifestado en las 

líneas anteriores sobre la falta de logística y con lo 

encontrado en el Informe de Análisis n.° 04 

Ciberdelincuencia en el Perú: Pautas para una 

investigación fiscal especializada, en el cual se tiene que 

la segunda dificultad en las diligencia preliminares es la 

falta de autorización por parte de un juez para el 

levantamiento del secreto que las comunicaciones, con 

lo que se facilitaría la obtención de información para la 

identificación de los presuntos autores. 

 

 Lo manifestado por los expertos entrevistados y lo 
 

encontrado en la bibliografía Informe de Análisis n.° 04 
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Ciberdelincuencia en el Perú: Pautas para una 
 

investigación fiscal especializada, es evidenciado en el 

análisis de las carpetas fiscales, en las cuales el 100% 

de ellas tiene como fundamento de archivo la falta de 

identificación del autor material del delito de fraude 

informático. 

 

 De los resultados de las entrevistas a los expertos se 

tiene que ninguno de ellos solicitó apoyo a la Unidad 

Especializada en Ciberdelincuencia del Ministerio 

Público, esto a razón de su desconocimiento o porque lo 

creían innecesario, sin embargo, del Informe de Análisis 

n.° 04 Ciberdelincuencia en el Perú: Pautas para una 

investigación fiscal especializada, solo se tiene 

información de solicitudes de apoyo desde el año 2017 

al año 2020, a pesar de ello, y en base a dicha 

información, durante ese periodo de tiempo, solo han 

existido 31 pedidos a nivel nacional de asistencia judicial 

para los delitos de fraude informático, lo cual evidencia 

la nula o poca solicitud de apoyo técnico especializado 

en esta clase de delitos. 

 

 Estos resultados guardan relación con lo que se 
 

encontró en el análisis de las carpetas fiscales, en las 

que, en ninguna disposición de apertura, se solicitó el 

apoyo de la unidad especializada en ciberdelincuencia 

del Ministerio Público. 

 

 Otro factor de incidencia para el archivo de las 
 

investigaciones preliminares, es la falta de capacitación, 

esto se hizo evidente, ya que el 60% de los 

entrevistados declararon no haber recibido preparación 

alguna para el abordaje de estos delitos, lo cual está 

relacionado a lo obtenido y registrado en el Informe de 
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Análisis n.° 04 Ciberdelincuencia en el Perú: Pautas 
 

para una investigación fiscal especializada, en donde se 

encuentra que en los despachos fiscales estudiados, los 

fiscales a cargo de estas investigaciones no habrían 

recibido la capacitación correspondiente. 

 

 Por su parte Carrera, en su investigación para obtener 
 

el grado de maestro, sostiene que la falta de 

capacitación en los sujetos procesales, es la principal 

deficiencia de la investigación fiscal y a consecuencia de 

ello no se logra identificar a los presuntos autores. 

 

 Del mismo modo, el Informe de Análisis n.° 04 

Ciberdelincuencia en el Perú: Pautas para una 

investigación fiscal especializada, reporta que los 

fiscales entrevistados sugirieron capacitaciones en 

lineamientos para requerimientos a proveedores de 

servicios informáticos extranjeros, a proveedores de 

redes sociales y correos electrónicos y, en 

requerimientos ante la Unidad de Cooperación Judicial 

Internacional y Extradiciones del Ministerio Público. 

 

 Del mismo modo los fiscales, solicitaron cursos que 

permitan conocer las diligencias a seguir en casos de 

investigaciones por delitos informáticos (identificación 

de IP y otros), manejo de evidencia digital en la 

investigación y tratamiento de la prueba electrónica. 

Asimismo, otros fiscales sugieren capacitaciones sobre 

Técnicas de análisis, softwares y tecnologías aplicadas 

a la investigación de delitos informáticos. Es evidente la 

necesidad de programas capacitaciones con la finalidad 

de tener personal fiscal con mayores capacidades en el 

abordaje de la investigación fiscal en los delitos de 

ciberdelincuencia. 
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 Finalmente; en cuanto a este objetivo; se tiene que hay 

un desconocimiento de las guías y protocolos de 

abordaje para esta clase de delitos, es decir un 70% de 

los entrevistados ignoran que diligencias programar o 

que solicitudes se deben de hacer cuando están frente 

a un ciberdelito, sin embargo el 100% de ellos si 

conocen la normativa, lo que nos permite inferir que el 

desconocimiento no va dirigido al conocimiento de las 

características del tipo penal sino a como proceder y/o 

que actuaciones de investigación se debe programar 

para recabar medios probatorios que permitan la 

posterior sanción penal de estos casos. 

 
 

 Por su parte Vega y Arévalo (2022), sostienen que 

existen diferentes protocolos, siendo todos dirigidos a la 

investigación de los ciberdelitos, sin embargo y a pesar 

de la existencia de estos protocolos, no hay participación 

de las entidades, es decir ni se involucran ni se 

incorporan en las investigaciones de los mencionados 

delitos. 

 

- En cuanto al segundo objetivo: identificar mecanismos para 

controlar los factores de incidencia en el archivo de las 

investigaciones preliminares por delito de Fraude Informático 

– Trujillo, 2021. 

 
 

 Para el logro del objetivo en mención, en base a los resultados 
 

obtenidos de las diez entrevistas y la comparación bibliográfica 

que se realiza, se tiene lo siguiente: 

 
 

 Un 50% de los entrevistados sostuvieron que se debe 

elevar la frecuencia de capaciones, lo que guarda 

relación con lo mencionado por Estrada Izquierdo 

 
 
 

 



41 
 

 

 

(2021), quien sostiene que de las encuestas practicadas 
 

un 35% manifestaron que debe contarse con jueces, 

fiscales y personal policial altamente calificado y para 

lograr ello deben estar capacitados. 

 
 

 Por su parte Carrera (2021) sostiene que la falta de 

conocimiento y dominio si perjudican la investigación 

fiscal en el delito de fraude informático, por ello se hace 

necesario mejorar las destrezas del personal para un 

mejor abordaje. 

 

 En ese mismo orden de ideas, Matos (2022) afirma que 

capacitar a fiscales, policías va a generar que se realice 

una rápida y correcta investigación preliminar y así 

lograr una sanción en el m omento oportuno, finalmente 

esto permitirá la recuperación del patrimonio de la 

víctima. 

 

 El otro 50% de los entrevistaron sostuvieron que un 

mecanismo a implementar con la finalidad de controlar 

el archivo de las investigaciones preliminares en el delito 

de fraude informático sería el promover o fijar 

mecanismos de cruce de información con las entidades 

financieras, esto guarda relación con lo obtenido por 

Matos (2022) quien en su tesis sostiene que debería 

implementarse una plataforma para interconectar a las 

entidades públicas con los bancos y esto debe ser 

dirigido y manejado por especialista en informática de tal 

modo que se agilice la información requerida. 

 

 Un 30% de los entrevistados también manifestó la 

necesidad de crear fiscalías especializadas en 

provincias, este mecanismo de control se colige con lo 

concluido en la investigación de Matos (2022) quien 
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propone la creación de fiscalías especializadas en 
 

delitos informáticos, con la finalidad de disminuir la carga 

procesal y tener personal con mayor capacitación. 
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VI. CONCLUSIONES 
 
 

Luego del análisis de resultados y la comparación con diferentes autores 

podemos concluir lo siguiente: 

 
 

- Conclusión General: 
 
 

 Se logró determinar los factores de incidencia en el archivo 

de las investigaciones preliminares por delito de Fraude 

Informático – Trujillo, 2021: 

 
 

 Falta de identificación del autor. 

 Falta de elementos de convicción 

 Falta de logística para recabar los elementos de 

convicción. 

 Falta de colaboración de las entidades financieras. 
 
 

- Conclusión Específica: 
 
 

 Se logró describir los factores de incidencia en el archivo 

de las investigaciones preliminares por delito de Fraude 

Informático – Trujillo, 2021. 

 
 

 Se logró identificar mecanismos para controlar los factores 

de incidencia en el archivo de las investigaciones 

preliminares por delito de Fraude Informático – Trujillo, 

2021: 

 

 Siendo el principal mecanismo para controlar los 
 

factores de incidencia en el archivo de las 

investigaciones preliminares por delito de Fraude 

Informático, es promover o fijar un mecanismo para 
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facilitar el cruce de información entre las entidades 
 

financieras y la fiscalía. 
 

 Otro mecanismo es que se debe generar una mayor 

frecuencia en las capacitaciones. 

 También, se debe promover la creación de un 

sistema que simplifique la comunicación con las 

empresas de telefonía. 

 A su vez, se debe instar a la Fiscalía de la Nación a 

crear fiscalías especializadas. 

 Además, se debe motivar a la parte agraviada para 

una participación más activa en la investigación. 

 Así mismo, se debe promover la unificación de las 

normativas y protocolos de tal modo que se cree una 

sola normativa. 

 En última instancia, se debe crear un sistema 

informático – tecnológico que permita el seguimiento 

de las cuentas desde las cuales se realiza el fraude. 
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VII. RECOMENDACIONES 
 
 
 

Primera: Que debe promoverse mecanismos o convenios que faciliten el 

cruce de información rápida y célere entre las entidades financieras y la 

fiscalía, por lo menos para identificar a los titulares de las cuentas destino 

de los fraudes informáticos, sin entrar a la información de sus 

movimientos, lo cual no trastocaría el derecho a la inviolabilidad del 

secreto bancario. 

 
 

Segunda: El Ministerio Público como ente encargado de la investigación 
 

del delito debería brindar capacitaciones especializadas más frecuentes, 

tanto a fiscales como al personal administrativo, enfocadas no solo en el 

conocimiento teórico de los delitos informáticos, de las normas, las guías 

y convenios, sino en el modo de abordar estratégicamente las 

investigaciones y así lograr la identificación de los autores del delito y 

reunir los elementos de convicción que permitan una futura sanción. 

 
 

Tercera: Instar a la Fiscalía de la Nación para que promueva como ente 
 

de apoyo técnico en las investigaciones fiscales, a la Unidad 

Especializada en Ciberdelincuencia del Ministerio Público. 

 
 

Cuarta: Debido al incremento acelerado de los delitos informáticos, 

dentro de los cuales el fraude informático es la mayor incidencia, el 

Estado debería evaluar la creación urgente de fiscalías especializadas, 

por lo menos en las regiones donde la estadística es más alta. 
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ANEXOS 1: Matriz de Categorización apriorística 
 
 

PROBLEMA DE 
 

INVESTIGACIÓN 
 
 

¿Cuáles son los factores 

de incidencia en el 

archivo de           las 

investigaciones 

preliminares por delito de 

Fraude      Informático      – 

Trujillo, 2021? 

 

OBJETIVO GENERAL 
 
 

Determinar cuáles son los 

factores de incidencia en 

el archivo de las 

investigaciones 

preliminares por delito de 

Fraude Informático      – 

Trujillo, 2021. 

OBJETIVOS 
 

ESPECÍFICOS 
 
 

Describir los factores de 

incidencia en el archivo 

de las investigaciones 

preliminares por delito de 

Fraude      Informático – 

Trujillo, 2021. 

 

CATEGORIAS 
 
 
 

Factores que 
 

inciden en el 

archivo      de      las 

investigaciones 

preliminares. 

 

SUBCATEGORIAS 
 

- Falta de 

identificación     del 

autor 

- El hecho no 

constituye delito. 

- Insuficiencia de 

elementos          de 

convicción 

 
 
 
 
 

Identificar mecanismos 

para controlar los factores 

de incidencia en el 

archivo           de           las 

investigaciones 

 
 
 

El delito de fraude 
 

informático 

 

- Modalidades del 
 

delito de fraude 

informático. 

- Instrumentos 
 

normativos:



 
 

 

 

 

preliminares por delito de 

Fraude      Informático      – 

Trujillo, 2021. 

 
- Normativa 
 

Internacional 

 

- Legislación 

Nacional 

 
- Instrumentos 

internos del 

Ministerio Público.



 
 

 

 

 

Anexo N°2 
 

Guía de entrevista 
 
 
 

TITULO: “Factores de incidencia en el archivo de las investigaciones 

preliminares por delito de Fraude Informático – Trujillo, 2021. Mecanismos 

de mejora” 
 
 
 

I. DATOS GENERALES DEL INVESTIGADOR Y ENTREVISTADO: 
 

FECHA: ....................................................... HORA: ..................................... 
 
 
 

ENTREVISTADOR: 
 

Anita Pilar Valentín Horna 
 

ENTREVISTADO: 
 
 
 

OBJETIVO DE LA ENTREVISTA: 
 

La presente guía de entrevista virtual, está diseñada conforme a los objetivos de 
 

la presente investigación, con la finalidad de determinar cuáles son los factores 

de incidencia en el archivo de las investigaciones preliminares por delito 

de fraude informático en la segunda fiscalía provincial penal corporativa de 

Trujillo, 2021. 

 
 
 

II. INSTRUCCIONES: 
 

Responda las interrogantes de la presente entrevista virtual, desde su 

experiencia, conocimiento y opinión, con claridad y veracidad, toda vez que, las 

respuestas que brinde, serán el fundamento para validar y corroborar los 

objetivos de nuestra investigación. 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 01: Describir los factores de incidencia en el archivo 

de las investigaciones preliminares por delito de fraude informático. Trujillo, 

2021.



 
 

 

 

 

1. ¿Desde su experiencia, cuál es la razón principal y secundaria en la que 
 

se justifica la emisión de una disposición de archivo en las 

investigaciones por delito de fraude informático? 

1ro: 

_____________________________________________________________ 

 

_____________________________________________________________ 

_____________________________________________________________ 

_____________________________________________________________ 

 

2do: 
 

_____________________________________________________________ 
 

_____________________________________________________________ 
 

_____________________________________________________________ 

_____________________________________________________________ 

 
 

2. ¿Cuáles considera que son las diligencias urgentes e inaplazables que 
 

se deben ordenar en la disposición de apertura de investigación 

preliminar por delito informático? 

_____________________________________________________________ 

_____________________________________________________________ 

_____________________________________________________________ 

_____________________________________________________________ 

_____________________________________________________________ 

 
 

3. ¿En las investigaciones por delito de Fraude Informático a su cargo, ha 

solicitado acompañamiento técnico a la Unidad Especializada en 

Ciberdelincuencia del Ministerio Público? Explique su respuesta. 

_____________________________________________________________ 

_____________________________________________________________ 

_____________________________________________________________ 

_____________________________________________________________ 

_____________________________________________________________



 
 

 

 

 

4. ¿Usted ha recibido capacitación para el tratamiento y abordaje 
 

estratégico de la investigación en los casos del delito de fraude 

informático? Explique su respuesta. 

_____________________________________________________________ 

_____________________________________________________________ 

_____________________________________________________________ 

_____________________________________________________________ 

_____________________________________________________________ 

_____________________________________________________________ 

 
 
 

5. ¿Conoce usted la normativa interna (guías y protocolos) del Ministerio 

público; así como la normativa nacional e internacional para el abordaje 

de una investigación fiscal en los delitos de fraude informático? 

Explique su respuesta. 

_____________________________________________________________ 

_____________________________________________________________ 

_____________________________________________________________ 

_____________________________________________________________ 

_____________________________________________________________ 

 
 

OBJETIVO ESPECÍFICO 02: Identificar mecanismos para controlar los factores 

de incidencia en el archivo de las investigaciones preliminares por delito de 

fraude informático. 

 
 

6. Desde su experiencia y conocimientos ¿Podría proponer algunos 

mecanismos (políticas públicas, normativas, protocolos, convenios, 

capacitaciones, etc.) que se deban implementar para controlar la 

incidencia en el archivo de las investigaciones preliminares por delito 

de fraude informático? 

_____________________________________________________________



 
 

 

 

 
 

ANEXOS 3 Ficha de Análisis de las carpetas fiscales con Disposiciones de 

Archivo por delito de Fraude Informático. Trujillo – 2021. 

 
 
 

Carpeta Fiscal N.º ____________________________________________________ 
 
 
 

La presente guía de análisis de casos, tiene por finalidad conocer las razones en las 

que se justifica la emisión de una disposición que archiva una investigación preliminar 

por delito de Fraude Informático. 
 

INSTRUCCIONES N.º 1: 
 

Esta guía de análisis de casos consta de 6 preguntas, que serán respondidas con la 

información extraída de las carpetas fiscales (muestra) que contienen investigaciones 

fiscales archivadas, por delito de fraude informático.Trujillo – 2021. 

 
 
 

1. ¿Se aperturó investigación preliminar? 
 
 

(a) Sí 

(b) No 

 

2. ¿Cuál fue el plazo que se dispuso como duración para la 

investigación preliminar? 

 

(a) 60 días 

(b) 120 días 

(c) Se declaró compleja 

(a) N.A. Especifique: ________________ 
 

3. ¿Cuáles fueron las diligencias urgentes e inaplazables que se 

ordenaron en la disposición de apertura de investigación preliminar? 

Es posible marcar más de una respuesta. 

 

(a) Declaración de la parte agraviada 

(b) Se requirió al agraviado presente autorización para el levantamiento del 

secreto bancario y/o de las comunicaciones 

(c) Se requirió autorización judicial del levantamiento del secreto bancario y/o 

de las comunicaciones 

(d) Solicitud de información a entidades financieras y/o no financieras 

(e) Se dispuso búsqueda en fuentes abiertas de IPs reportadas por las 

entidades financieras 

(f) Otras – Especifique: __________________________



 
 

 

 

 
 
 
 

4. ¿Cuántas de las diligencias dispuestas se lograron realizar? 
 
 

(a) 01 

(b) 02 

(c) 03 

(d) Todas 

(e) Ninguna 

 

5. ¿Se solicitó acompañamiento técnico a la Unidad Especializada en 

Ciberdelincuencia del Ministerio Público? 
 

(a) Sí 
 

(b) No 
 
 
 

6. ¿Cuál fue la razón (es) en la que se justifica la disposición de archivo 

emitida por el despacho fiscal? 

_____________________________________________________________ 
 

_____________________________________________________________ 
 

_____________________________________________________________ 
 

_____________________________________________________________
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